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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

En consideración al memorial que antecede y revisada la actuación se 

dispone ordenar que por secretaría se deje la constancia 

correspondiente, informando el aumento del límite de la medida 

cautelar decretada el pasado 21 de noviembre de 2023, 

comunicándolo dentro de los procesos radicados con el No 2019-

00127 y 2022-00130 adelantados ante esta sede judicial, a la suma 

de $50.944.000. oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 

 

 

 

 

 


